
Exped¡ente: PAOT-2019-2615-SOT-1070

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éx¡co, a 27 FEB 2O2O

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡toriaI de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y x' 2l' 21

fracción ll1, 3O BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

t4éxico,4, 51 fracciones ll y xxll y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en eI expediente número PAOT-2o19-2615-SOT 1070, retacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENfES

con fecha 21 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de l¿ Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos

personates fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos

incumplimientos en materia de construcción (obra nueva), por los trabajos de obra que se realizan en calle Abasolo

número 166, cotonia santa MarÍa Tepepan, Atcaldía xoch¡mitco; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 10

de iulio de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron los reconocimientos de hechos y so[¡citudes de

información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

org-ánica de la Procuraduria Ambienta{ y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su

Regta mento

ANÁLlslSYVALoRAclÓNDELAsPRUEBAsYDI§PoslcloNEsJURiDlcAsAPLlcABLEs

En el presente expediente se anal¡zÓ la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva)' como es el

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunclados, las pruebas recaLradas y la normatividad aplicable' se tiene lo

J

N

siguiente: -' ''

Et articulo 47 deI Reglamento de construcciones para la ciudad de N4éxico establece que para constru¡r y/o ampl¡ar'

el proP¡etario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de obra y los Corresponsables, previo a[

lnicio de tos trabajos, tienen ta obtigación de registrar [a Manifestación de construcción correspondiente -

Durante el reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta un¡dad administrativa en fecha 12 de

agostode2olg,enelpredioobjetodedenunciaseConstatarontrabajosconstructivosdeunaobranuevadetres

l' En materia de construcción (obra nueva)'
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niveles, observando que [a pLanta se utilizará para dos locates comerciales toda vez que se colocaron cortinas

metálicas; mientras que el segundo nivel se aprecia de t¡po habitacional; durante dicha visita no se constató letrero

con los datos de la obra. Cabe mencionar que en [a evidencia fotográfica tomada durante esta diligencia se observa

que eltercer n¡vel se encuentra remet¡do aproximadamente 5 metros respecto del atineamiento deI predio ' --

Por otra parte, se giró oficio al Prop¡etario, Poseedor, Encargado y/o Director Responsabte de Obra det inmueble

ob.ieto de denuncia, emptazándoto para que aportara pruebas y se manifestara respecto a los hechos denunciados;

s¡n que a ta fecha de emisión de la presente se cuente con respuesta.

con strucción

Asimismo, se solic¡tó a ta Direcc¡ón GeneraI de Control y Adm¡nistración Urbana de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, remitir cop¡a de tos Certificados de Zonificac,ón de Uso del Suelo

emitidos para el pred¡o en comento. En respuesta, ta D¡rección del Registro de los Planes y Programas adscrita a la

Dirección General en comento, informó que no localizó antecedente alguno para el predio en comento

Cabe destacar que derivado de la consulta realizada a[ Programa Delegacional de DesarrolLo Urbano vigente en

Xochim¡lco, publicado en [a Gaceta Oficiatde la Ciud¿d de México el 06 de mayo de 2005, se desprende que alpredio
objeto de investigación [e corresponde la zonificación HlSl4OIMB (Habitacionat, 3 nivetes máximo de construcción,

Ahora bien, a fin de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un
análisis muttitemporal con las imágenes de [a herramienta Googte Maps, en las que se advierte que desde
sept¡embre de 2011 hasta febrero de 2015, en e[ área donde se construyó la obra nueva se encontraba una
construcc¡ón preex¡stente de un nivel, y en la parte posterior deI predio se observa una construcción preexistente de
dos n iveles

\ En virtud de lo anterior, se sot¡citó a la Dirección General de JurÍdico y Gobierno de ta Atcaldía Xochimilco
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el predio objeto de denunci¿, e

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables; sin que a [a fecha de emisión de [a presente se cuente con
respuesta

Posteriormente, en fecha 04 de dic¡embre de 2019, personaI adscrito a esta unidad administrativa realizó el
reconocimiento de hechos en eL lugar objeto de denuncia, constatando que los trabajos de construcción del primer
y segundo nivel han concluido, mientras que el tercer nivel se encuentra remetido respecto del aLineamiento det
predio y en etapa de obra gris; asimismo, se observó que los locates comerciates de la ptanta bala se encuentran
funcionando y se constató que en la parte posterior det predio se ubica una construcción preexistente de dos
niveles, en la que se realizaban trabajos de ampliación de un cubo de aproximadamente 2 metros de largo por 1.5

tledellín 2O2, piso 5. colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.f) O6OOO. Crudad de Méxrcopaot.mx T. 5265 O)780 ext 13671
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Ad¡cionalmente, se solicitó a la Dirección Generalde Obras y DesarroLlo Urbano de la Alcatdía Xochimitco informar si

para el predio objeto de investigación, cuenta con antecedente de reg¡stro de manifestación de construcción. En

respuesta, [a Dirección de M a n ifestaciones, L¡cencias y Desarrotlo Urbano adscrita a [a Dirección General en

comento, informó que para el predio investigado no cuenta con antecedentes de registro de rnanifestación de

40olo mínimo de superficie de área [ibre, densidad Muy Baja: una vivienda cada 200 m'zde terreno).
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metros de ancho. Cabe mencionar que en la evidencia fotográfica tomada durante esta diligenc¡a se observa que

sobre la obra nueva de 3 niveles se construyó un cubo de aproximadamente 1.20 metros de ancho

De lo antes expuesto, se conctuye que en el predio ubicado en calte Abasolo nÚmero 166, colonia Santa María

Tepepan, Atcaldía Xochimilco, se construyó una obra nueva de tres niveles, y en la parte Poster¡or del predio se

realizaron trabajos de ampliación en la azotea del inmueble preexistente de dos niveles, consistentes en la

construcción de un cubo de aproximadamente 2 metros de largo por 1.5 metros de ancho; trabajos que fueron

realizados sin contar con registro de manifestación de construcción, en contravención con lo estabtecido en el

artÍcuto 47 del Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a [a Dirección General de Jurídico y cob¡erno de ta Alcatdía XochimiLco, ¡nstrumentar visita de

verificación en materia de construcción (obra nueva) en el predio obJeto de denuncia, e imponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicabtes; enviando a esta Subprocuraduría copia de la resotución administrativa que al

efecto se emita

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y ia valoración de las pruebas que ex¡sten en e[ expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la 
I

procuraduría Ambientaly del Ordenarniento Territorialde ta Ciudad de México,85 fracción x y 89 del Regtamento de -l

ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción tl y aO3 det Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, en eI

predio ubicado en calle Abasolo número 166, colonia Santa María TePepan, Alcaldia XochimiLco se

constataron trabajos de construcción de una obra nueva de 3 niveles, y en la parte posterior del predio se

constataron trabajos de amptiación en La azotea del inmueble preex¡stente de dos niveles, consistentes en

ra construcciÓn de un cubo de aproximadamente 2 metros de largo por 1.5 metros de ancho, sin observar

letrero con los datos de la obra. ----'--'

LoS trabajos de construcciÓn (obra nueva) no contaron con registro de man¡festación de construccion, en

contravención con [o estabtecido en el artícuto 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de

§
t

2

N4 éxico

3. Corresponde a ia Dirección Generalde Juridico y Gob¡erno de la Alcaldía Xoch¡milco, instrum entar visita de

e imponer lasverificación en materia de construcción (obra

medidas de seguridad y sanciones aplicables;
nueva) en el predio objeto de denuncia,

enviando a esta Subprocuraduría copia de [a resotución

administrativa que at efecto se emita

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que Se actúa, por [o que el resuttado de la misma se

em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to

de sus respectivas com Petenclas ')

lvedcllÍn 202, piso 5, colonra tloma Sur
oaot mx

alcaldÍa Cuauhtémoc. C.P O6OOO, C¡udad de Méxrco
I 5265 O780 ext 13621
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: ------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción lllde la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a [a Dirección General de

JurÍdico y Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

Así lo proveyó y firma ta Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.
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